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Vivimos tiempos de profunda transformación en el mundo de la educación superior y 
una universidad comprometida con la excelencia académica no puede permanecer aje-
na a un mundo cambiante. La revolución tecnológica sin precedentes en la que estamos 
inmersos, las demandas cambiantes en las habilidades del siglo XXI y la creciente in-
terconexión global nos obligan a actuar. Y para hacerlo es preciso contar con un plan 
estratégico. Un plan que dé respuesta a las exigencias del entorno y garantice que se-
guimos ofreciendo una formación de calidad, que preparamos adecuadamente a nues-
tros estudiantes para su futuro profesional y que contribuimos de forma significativa 
a la sociedad. Un plan que marque el rumbo de la universidad en los próximos años, 
permitiéndonos alinear nuestras decisiones y esfuerzos hacia objetivos y metas claros.

El documento que se presenta establece las bases sobre las que se cimentará ese plan 
estratégico. Se trata de un primer paso que establece los presupuestos que servirán 
de marco de referencia para el trabajo colaborativo que debe conducir a la elaboración 
de un plan en sintonía con nuestros valores, metas y principios fundamentales. En este 
sentido, las presentes bases son también una invitación a la comunidad universitaria 
a contribuir activamente en la concreción de nuestro plan estratégico, porque las ex-
periencias compartidas constituyen, posiblemente, el ingrediente principal de un plan 
estratégico realista e ilusionante que debe guiarnos en los próximos años hacia el obje-
tivo de seguir manteniendo una posición de relevancia a nivel nacional e internacional y 
afrontar con éxito los desafíos del futuro.

Vuestras perspectivas, 
experiencias y conocimientos 
serán fundamentales para 
guiar nuestro camino

1 | Presentación

Un plan que marque el rumbo de la universidad en los próximos 
años, permitiéndonos alinear nuestras decisiones y esfuerzos 
hacia objetivos y metas claros.
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Ahora más que nunca es importante definir una estrategia de 
cara al futuro que nos permita resolver los grandes retos de 
esta década.

Las universidades nos encontramos en un crucial punto de inflexión debido a los cam-
bios socioeconómicos y tecnológicos tan rápidos que se están dando y, aunque como 
instituciones de educación superior gozamos de cierta autonomía para elegir nuestro 
futuro, en muchas ocasiones nuestra capacidad de decisión se ve limitada por el con-
texto en el que se desarrolla nuestra actividad.

2 | Introducción

La importancia de la planificación estratégica en la Universidad de Murcia ha sido re-
conocida y es asumida, desde hace tiempo, como una herramienta que aporta valor y 
orientación al proceso de toma de decisiones y rendición de cuentas. En el contexto del 
sistema universitario español (SUE) es una herramienta cada vez más habitual en casi 
todas las universidades y, de hecho, en la propia Universidad de Murcia, contamos con 
planes estratégicos específicos como el Plan de Transformación Digital de la Universi-
dad de Murcia o el Plan Estratégico de ÁTICA. En este momento, el objetivo es estable-
cer las bases para la elaboración del plan estratégico institucional.

Para abordar la elaboración de un plan estratégico institucional, es importante tener un 
sólido punto de partida en forma de principios rectores, que sirvan para poder elaborar 
los principales objetivos de las distintas líneas estratégicas.

Este documento, además de los principios rectores, debe definir las principales líneas 
estratégicas y elaborar una visión de futuro sobre cada una de esas líneas, acorde a los 
principios rectores. Por tanto, se convierte en el punto de partida para el proceso de 
elaboración del plan estratégico institucional y define los siguientes pasos del proceso.

La actividad de planificar está presente en los principales ámbitos y entornos, y el edu-
cativo no es ajeno a esto, especialmente en un mundo globalizado, en el que los recur-
sos disponibles son limitados y en el que se están incorporando criterios de transforma-
ción social y de eficiencia en sus actuaciones.

Ante este escenario, no cabe duda de que una buena planificación garantiza, si no la 
eliminación de riesgos, sí su reducción, mediante un instrumento a disposición de la 
Universidad para trazar su trayectoria, unificando esfuerzos entre todos los miembros 
de la comunidad a la hora de diseñar los objetivos a alcanzar.

2.1 | ¿Por qué un plan estratégico?
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Como hemos dicho, la planificación estratégica no elimina riesgos, sino que los identifi-
ca, proporcionando herramientas para la toma de decisiones. Tampoco es su cometido 
dictar el día a día de los distintos órganos de esta universidad, pero sí marcar un camino 
general y detectar cuestiones a resolver a lo largo del horizonte temporal definido.

Ante una sucesión de eventos imprevistos, como los ocurridos en los últimos años, se 
pone de manifiesto la utilidad de la planificación frente a la improvisación, ya que un 
Plan Estratégico nos permite, partiendo de la misión, visión y valores, inventariar el con-
junto de actuaciones realizables en un marco temporal, asignar recursos y disponer de 
un calendario de ejecución, con el fin de conseguir los objetivos estratégicos definidos.

De esta manera, elaborar un plan estratégico en el contexto universitario implica poten-
ciar lo que supone la universidad para la sociedad, reforzando la identidad y la impli-
cación de las personas que conforman la comunidad universitaria, buscando generar y 
atraer recursos y talento, así como producir resultados de impacto positivo.

En resumen, este plan no debe entenderse como un instrumento que define al detalle las 
actuaciones de la universidad, sino que tiene como fin mantener un rumbo, acercándonos 
a la visión, dotando a la universidad de herramientas para cumplir los objetivos marcados.

Así, el Plan Estratégico marca, a través de un proceso de re-
flexión y participación de la comunidad universitaria, el futu-
ro hacia el que debe encaminarse la institución, así como las 
grandes líneas de actuación que dinamizarán la universidad 
en los próximos años.

2.2 | Objetivos y estructura del documento
El objetivo de este documento es definir, mediante el análisis de las principales macro-
tendencias y distintos informes nacionales e internacionales, una serie de principios 
rectores, así como una visión y posicionamiento iniciales, que sirvan de base para la 
elaboración del plan estratégico. 

Para ello, el documento se organiza de la siguiente forma: en la siguiente sección reco-
gemos de forma breve las principales tendencias globales del ámbito de la educación 
superior; en la sección 4, establecemos los principios rectores, entendidos como los 
fundamentos básicos que guian la definición de políticas e iniciativas para elaborar el 
plan estratégico; la sección 5 define visión, misión y valores de partida; la sección 6 
articula unos ejes estratégicos que sirven de marco sobre el que plasmar los retos y 
decisiones clave a analizar durante la elaboración del plan estratégico y, finalmente, la 
sección 7 describe de forma resumida las fases y pasos que seguiremos en ese proceso.
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3 | Breve revisión del contexto 
actual de la educación superior

En el contexto actual de transformación sin precedentes en la educación superior, se 
han impulsado cambios radicales gracias a la digitalización y las tecnologías emergen-
tes. Este cambio se ha visto catalizado por la pandemia de COVID-19, que ha promo-
vido el auge de la educación en línea y a distancia, alterando las expectativas de los 
estudiantes y modificando el modo en que las instituciones, incluidas las universidades 
públicas españolas, proporcionan educación. 

En este nuevo paradigma, es de vital importancia que las uni-
versidades comprendan y se adapten a este entorno digital 
creciente.

La adaptación debe contemplar un aumento en las competencias y destrezas digitales 
de la comunidad universitaria, ya que un nivel no adecuado puede suponer una barrera 
importante para que la institución pueda desarrollar todo su potencial. Esto va a implicar 
inversiones, entre otras, en nuevas plataformas y tecnologías, formación del personal y 
modificaciones de las estructuras de los cursos para permitir un aprendizaje más flexible.

Además, en este entorno volátil y ante un previsible aumento en la demanda de forma-
ción superior, se está poniendo un mayor foco en la empleabilidad de los graduados, así 
como su formación a lo largo de la vida, convirtiendo las habilidades adquiridas durante 
la educación superior en un factor crítico. En este sentido, sigue siendo un hecho preo-
cupante que, a nivel nacional y especialmente en algunos ámbitos de conocimiento, el 
número de estudiantes de máster en comparación con otros países europeos se haya 
reducido drásticamente, incluso si lo comparamos con el número de estudiantes que, 
con anterioridad a Bolonia, cursaban una titulación superior. Tal y como recogen la ma-
yor parte de los informes consultados, se espera que la demanda creciente para recibir 
una formación en competencias y habilidades a lo largo de la vida genere la aparición de 
nuevos modelos de educación tanto presenciales como en línea que, en un contexto de 
competición global, va a hacer que sea cada vez más importante que las universidades 
ofrezcan una propuesta diferenciada que aporte valor respecto a la oferta existente. 
Esto va a requerir que las universidades trabajen estrechamente con las organizaciones 
generadoras de empleo para alinear sus programas de estudio con las cambiantes ne-
cesidades del mercado laboral para revisar sus currículos y así asegurar que los estu-
diantes adquieran las habilidades demandadas por los empleadores. 
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Desde un punto de vista económico-financiero, los países desarrollados han experimen-
tado un cambio abrupto en relación con la financiación que las universidades públicas 
recibían de sus gobiernos, pasando del crecimiento a la contracción en el volumen de 
los recursos que se destinan a la educación superior, principalmente debido al aumento 
del coste de la atención sanitaria pública de una población cada vez más envejecida. 
Esto ha llevado en algunos países a que se vengan experimentando incrementos impor-
tantes en los precios públicos (especialmente en EEUU y UK), que hacen que muchos se 
cuestionen si hoy día sigue siendo rentable la inversión en un título oficial universitario. 

En las universidades europeas los costes de matrícula se siguen manteniendo conteni-
dos en comparación con esos otros países, pero al mismo tiempo se observa una clara 
infrafinanciación que está obligando a las universidades a conseguir fondos adicionales 
adoptando políticas mucho más mercantilistas tanto en formación como en investiga-
ción y transferencia, que en algunos casos siguen alimentando el debate interno, es-
pecialmente en el ámbito de las humanidades, sobre si eso no es una forma de limitar 
la autonomía universitaria y la libertad académica, haciendo que los esfuerzos se dedi-
quen a formar e investigar sólo en aquello que genera un retorno económico.

En el ámbito nacional, las universidades públicas españolas no son ajenas a esta ten-
dencia y se enfrentan a desafíos significativos. El hecho de que las universidades es-
pañolas no están suficientemente financiadas es algo que no escapa a casi cualquier 
informe o análisis de tendencias de los que se vienen publicando estos últimos años 
tanto por parte de las propias universidades, como por los consejos sociales, asociacio-
nes empresariales y demás. Sin embargo, actualmente no hay indicios que hagan pen-
sar que esta situación pueda cambiar a corto plazo. Las restricciones presupuestarias 
y la presión para aumentar la eficiencia pueden dificultar la capacidad de las universi-
dades para ofrecer una educación de alta calidad, de dar respuesta a ese crecimien-
to de la demanda de formación anteriormente mencionada e incluso de mantener sus 
infraestructuras en unas condiciones mínimas de funcionamiento. Las universidades 
vamos a tener que seguir buscando formas innovadoras de financiación, más allá de la 
investigación y transferencia de conocimiento, tales como asociaciones público-priva-
das, patrocinios corporativos, siempre jugando en ese estrecho margen que permite el 
hecho de que sean instituciones públicas. 

La internacionalización de la educación superior es otra meta crítica en este escena-
rio. La movilidad estudiantil, las colaboraciones internacionales en investigación y las 
alianzas estratégicas, como por ejemplo las alianzas de Universidades Europeas pue-
den brindar valiosas oportunidades para el intercambio de ideas y el crecimiento mu-
tuo. Además, la digitalización ha proporcionado nuevos enfoques a la colaboración y la 



Bases del plan estratégico Universidad de Murcia  2024-30

>>>08

cooperación internacionales, mediante métodos como el intercambio virtual, el apren-
dizaje internacional colaborativo, la cocreación, la coenseñanza, la movilidad mixta y 
las aulas virtuales. En este sentido, la Universidad de Murcia tiene la capacidad de po-
tenciar y enriquecer la experiencia educativa de sus estudiantes y fortalecer su per-
fil de investigación mediante estrategias bien pensadas de internacionalización que le 
permitan competir con el previsible desarrollo de polos de conocimiento en un mundo 
cada vez más globalizado. Unida a esta cuestión, surge a menudo el debate entre la de-
mocratización del acceso o una selección más restrictiva en la incorporación de nuevos 
estudiantes.

En términos regulatorios y de políticas, hay un creciente énfasis en la autonomía uni-
versitaria, la gobernanza, la calidad y la equidad. La Universidad de Murcia, como ins-
titución pública, tiene la obligación de utilizar de manera eficiente y transparente los 
recursos públicos y de demostrar su contribución a la sociedad. Esta responsabilidad 
requiere una gestión sólida, una rendición de cuentas rigurosa y una comunicación clara 
con todas las partes interesadas, sustentados todos estos cometidos por sus profesio-
nales, por los que se apuesta claramente mediante la formación, la retención del talen-
to y el fomento del desarrollo profesional.

Aunque el contexto actual de la educación superior es altamente dinámico y desafian-
te, los profundos cambios socioeconómicos y tecnológicos que están sucediendo van 
a servir también como dinamizador del cambio, brindando a las universidades públicas 
españolas, y en particular a la Universidad de Murcia, la oportunidad de aprovechar al 
máximo su potencial y maximizar su impacto social. Afrontar esta tarea monumental es 
esencial para garantizar la calidad, la relevancia y la sostenibilidad de nuestra universi-
dad para las próximas décadas. 

Por tanto, la Universidad de Murcia necesita una estrategia 
clara y ambiciosa que aborde todos estos desafíos de manera 
integrada. 

El desarrollo de esta estrategia es crucial para el futuro de la Universidad y de la socie-
dad a la que sirve.
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2 | La persona en el centro de 
la actividad universitaria

El principal activo de la Universidad de 
Murcia son las personas que la compo-
nen, sus más de 2.600 PDI, sus 1.200 
PTGAS, pero también sus más de 30 mil 
estudiantes de títulos oficiales y sus más 
de 18 mil estudiantes de títulos propios. 
Toda la actividad de la Universidad de 
Murcia debe estar centrada en aportar el 
máximo valor posible a esas personas, 
ayudándoles a desarrollarse tanto profe-
sional como personalmente.

1 | Excelencia académica

El compromiso con la excelencia en la 
enseñanza, el aprendizaje y la inves-
tigación es fundamental y esencial para 
la Universidad de Murcia. Debemos con-
tinuar proporcionando al estudiantado 
una educación rigurosa y de alta calidad, 
apoyar a los académicos y académicas 
en su investigación y buscar de forma 
constante maneras de mejorar. Enten-
deremos la calidad y la mejora continua 
como algo consustancial a todas las acti-
vidades y servicios universitarios.

Los principios rectores que a continuación se 
exponen son la base para la elaboración de la 
Estrategia de la Universidad de Murcia 2030 
(EUMU 2030), ya que han de entenderse como 
un conjunto de fundamentos de partida, que 
guiarán y acotarán las iniciativas y propuestas 
estratégicas que se definan:

4 | Principios rectores

Estos principios subrayan el papel de la Universidad 
de Murcia como una institución dinámica y adaptable 
que está en sintonía con las necesidades cambiantes 
de los estudiantes, la sociedad y el mundo laboral.
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5 | Colaboración y cooperación 
interdisciplinar

Dada la diversidad de disciplinas presen-
tes en la universidad, es esencial promo-
ver la colaboración y la cooperación 
entre ellas. Esto puede dar lugar a una 
mayor comprensión y conocimiento, así 
como a la capacidad de abordar proble-
mas complejos desde múltiples perspec-
tivas, permitiendo que la universidad sea 
capaz de responder desde sus misiones 
docentes, investigadoras y de transferen-
cia y divulgación, a los grandes retos so-
ciales en lugar de centrarse sólo contribu-
ir en el ámbito acotado de cada disciplina.

6 | Sostenibilidad

La Universidad de Murcia es conscien-
te de su impacto en el medio ambiente 
y está totalmente comprometida con la 
sostenibilidad y su desarrollo por medio 
de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS) de la ONU. Se deben imple-
mentar prácticas ecológicas en los cam-
pus, enseñar al estudiantado sobre la 
necesidad de la sostenibilidad, y realizar 
investigaciones y actividades que contri-
buyan a la comprensión y solución de los 
ODS.

4 | Innovación y adaptabilidad

En un mundo que cambia rápidamente, 
la Universidad de Murcia debe estar pre-
parada para innovar y adaptarse. Esto 
implicará la adopción de nuevas tecno-
logías de enseñanza y aprendizaje, la 
adaptación a las nuevas necesidades y 
demandas del estudiantado, y la dispo-
sición a cambiar y crecer en respuesta a 
nuevos desafíos y oportunidades.

Cada uno de estos principios puede ser la base para diversas iniciativas y 
políticas, y todos ellos son interrelacionados y se refuerzan mutuamente. Es 
importante tener en cuenta que estos principios deben estar enraizados en las 
actividades diarias de la universidad, servir de guía a la hora de plantear inicia-
tivas, y no ser solo declaraciones retóricas sin un compromiso real y tangible.

3 | Equidad e inclusión

La Universidad debe comprometerse a 
promover la equidad y la inclusión en 
todas sus formas. Debe trabajar para eli-
minar las barreras de acceso a la educa-
ción, proporcionar apoyo al estudiantado 
de grupos subrepresentados, y fomentar 
un ambiente de aprendizaje igualitario, 
inclusivo y respetuoso.
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8 | Internacionalización

La Universidad de Murcia hace muchos 
años que se desarrolla en un contexto 
internacional. Existen acuerdos de co-
laboración con múltiples instituciones 
internacionales en todos los continentes, 
y la reciente incorporación de la Univer-
sidad de Murcia en la Universidad Euro-
pea para el Bienestar (EuniWell-Europe-
an University for Well-Being) es una gran 
oportunidad que debemos aprovechar, 
a la vez que continuaremos estrechan-
do los lazos con Europa e Iberoamérica 
para fomentar un ambiente académico 
y social que valore y se enriquezca de la 
diversidad cultural.

11 | Aprendizaje a lo largo de 
la vida

La Universidad debe tener un fuerte com-
promiso con el concepto de aprendizaje 
a lo largo de la vida. Esto implica no sólo 
proporcionar educación a los estudiantes 
tradicionales, sino también ofrecer opor-
tunidades de aprendizaje continuo para 
adultos y profesionales que deseen ac-
tualizar sus habilidades, cambiar de car-
rera o, simplemente, seguir aprendiendo.

10 | Transformación digital

La Universidad debe seguir plenamente 
comprometida en aprovechar los avan-
ces tecnológicos para mejorar la educa-
ción, la investigación y los servicios que 
presta. Esto incluirá la integración de las 
Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones (TIC) en la enseñanza, 
el uso de éstas para mejorar el acceso a 
la educación, y la promoción de la inves-
tigación en áreas de tecnología emergen-
te entre otras muchas acciones.

9 |Integridad

La integridad académica y ética debe 
ser un valor fundamental en la enseñan-
za, la investigación y todos los aspectos 
de la vida universitaria.

7 | Responsabilidad social

Como institución pública, la universidad 
tiene una responsabilidad con la socie-
dad en la que se encuentra. Debemos 
seguir reforzando el compromiso con el 
servicio comunitario, la colaboración con 
empresas y organizaciones locales, y la 
formación de estudiantes que sean ciu-
dadanos conscientes y comprometidos.
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5 | Misión, visión y valores

La Misión de la universidad perfila su propósito o razón de ser, y su Visión re-
fleja lo que quiere llegar a ser en el futuro, la perspectiva de la Universidad en 
el largo plazo.

La Universidad de Murcia es una institución pública de Educación Superior con 
un ámbito de acción internacional. Su finalidad es la de contribuir al desarrollo 
de la sociedad, actuando como agente dinamizador en cooperación con los 
demás agentes sociales. Sus actividades principales se centran en el desarro-
llo de la Investigación, la Formación, la Transferencia del conocimiento, y la 
Divulgación cultural, aplicando a todas ellas procesos de innovación y mejora 
continua, con el propósito de alcanzar un alto nivel de calidad de los resulta-
dos, visible mediante una clara política de transparencia.

M
IS

IÓ
N

DESARROLLO SOCIAL 
Cooperación INVESTIGACIÓN 
Formación Transferencia del 
conocimiento DIVULGACIÓN 
CULTURAL Transparencia 
Innovación
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La Universidad de Murcia tiene como Visión aspirar a:

VI
SI

Ó
N

Tener un mapa de titulaciones de Grado acorde con las necesidades sociales, 
sustentadas por diseños curriculares orientados a la empleabilidad, por me-
todologías docentes centradas en el alumno, y por unos mecanismos eficaces 
de inserción laboral, así como una oferta de formación continua acorde con 
el perfil actual de la universidad y las oportunidades de desarrollo territorial.

Tener una oferta de Máster y Doctorado que, en consonancia con la evolu-
ción tecnológica, social y científica, prepare para una capacitación profe-
sional especializada o multidisciplinar, por un lado, y para la capacitación 
investigadora, por otro.

Ser un actor relevante como agente dinamizador, abierto y crítico, que coo-
pere estrechamente con los demás agentes sociales, en el compromiso de 
contribuir al desarrollo de la sociedad, orientando todas sus actividades y 
soluciones de forma eficaz.

Distinguirse como una organización dinámica e innovadora, con una gestión 
inteligente de sus activos y competencias, comprometida con la calidad y 
con una clara política de transparencia de resultados y utilización de sus 
recursos.

Ser reconocida en el ámbito internacional en materia de Investigación, tan-
to por la visibilidad e impacto científico de los resultados publicados como 
por los niveles de desempeño y cooperación de sus grupos de investiga-
ción, así como por su capacidad para contribuir de forma multidisciplinar a 
la solución de los grandes retos sociales.

Ocupar una posición relevante, como palanca para el desarrollo de la Región 
de Murcia, en la Transferencia, así como en la prestación de servicios cultura-
les, apoyada por una política de valorización de sus activos intangibles y una 
actuación orientada a las necesidades de los diferentes sectores productivos.

Vincular su compromiso social corporativo tanto con la promoción de una 
serie de valores, como son, la sostenibilidad y responsabilidad medioam-
biental, la igualdad de oportunidades, la solidaridad, la convivencia y el res-
peto a los derechos humanos, como con la consideración del esfuerzo y del 
talento de las personas como argumentos esenciales para el desempeño de 
sus actividades.
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Compromiso

El Compromiso exige asumir los obje-
tivos de la Universidad y adoptar para 
lograr estas metas una buena admi-
nistración y gestión, potenciando la 
responsabilidad social universitaria, 
superando egoísmos personales y 
corporativos para comprometerse 
con los otros en las tareas universita-
rias y en la solución de los problemas 
comunes.

Respeto

El Respeto implica tratar con impar-
cialidad, deferencia y consideración 
a todas las personas, evitando la dis-
criminación por razones ajenas a sus 
méritos y evitando los prejuicios, de 
acuerdo con la consideración de la 
igual dignidad de todo ser humano 
como valor supremo.

Diálogo

El Diálogo supone la disposición a 
coordinarse razonada y razonable-
mente con los demás para cooperar 
eficazmente teniendo en cuenta el 
posicionamiento, intereses o situa-
ción de cada uno, con el propósito de 
solucionar pacíficamente los conflic-
tos buscando el equilibrio y el con-
senso justo.

Estos valores se identifican a su vez con la defensa y promoción de los Dere-
chos Humanos, la accesibilidad universal, la igualdad entre hombres y muje-
res, la cultura de paz y de valores democráticos, la participación, la interdisci-
plinariedad, el pluralismo, la defensa del medio ambiente y la sostenibilidad.

Responsabilidad

La Responsabilidad consiste en asu-
mir honestamente los propios debe-
res y obligaciones, y estar dispuestos 
a dar cuenta de ello ante quien co-
rresponda, actuando de acuerdo con 
los principios éticos personalmente 
asumidos, siendo elementos clave 
la buena voluntad, la coherencia y la 
ejemplaridad en la práctica.

VA
LO

RE
S Sus Valores principales, recogidos en el Código Ético de la Universidad de Mur-

cia, son Compromiso, Diálogo, Respeto y Responsabilidad:
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6 | Ejes estratégicos
Para abordar el contexto actual y los retos del futuro, las propuestas estratégicas a de-
sarrollar se agrupan en torno a ocho grandes ejes estratégicos que identificamos en la 
Universidad de Murcia.

Estos ejes estratégicos constituyen los ámbitos de actuación en los que se concentra 
la actividad de la Universidad y no tienen por qué coincidir con los ejes que más ade-
lante se definan en el plan estratégico. Son simplemente una forma de estructurar el 
debate sobre las cuestiones a valorar.

Del mismo modo, este apartado no pretende definir las iniciativas concretas que han de 
desarrollarse, ya que eso es precisamente lo que tendremos que hacer en el proceso 
de elaboración del plan estratégico, pero sí que pretende al menos, servir como punto 
de reflexión, identificando cuestiones clave sobre las que habrá que decidir y valorar el 
posicionamiento estratégico que desee hacer la Universidad de Murcia.

Una vez clarificada esta cuestión, trataremos esos aspectos clave de reflexión en torno 
a los siguientes ejes estratégicos:

Investigación, 
transferencia 
y divulgación

Vida 
universitaria

2

6

Transformación 
digital

Organización y 
buen gobierno

4

8

Formación y 
empleabilidad

Comunidad 
universitaria

1

5

Internacionali-
zación

Sostenibilidad 
y responsabili-
dad social

3

7
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La universidad se enfrenta a un entorno en constante cambio, en el que la em-
pleabilidad y la adaptación a las necesidades del mercado laboral son funda-
mentales. Por ello, es esencial que la universidad se adapte a estos desafíos 
y garantice que sus estudiantes adquieran las habilidades y conocimientos 
necesarios para enfrentar los retos del mundo laboral actual, sin descuidar 
la formación integral que los estudios superiores proporcionan a la persona. 
Esto requerirá una reflexión profunda sobre qué debemos enseñar y cómo de-
bemos enseñarlo, adaptando tanto los programas formativos como las meto-
dologías docentes a la nueva realidad socioeconómica, aprovechando todas 
las herramientas y tecnologías a nuestro alcance.

Uno de los enfoques principales es fomentar la adquisición, desarrollo y cer-
tificación de competencias transversales, aquellas habilidades que pueden 
aplicarse en diferentes contextos y situaciones, como la capacidad de trabajo 
en equipo, la resolución de problemas, la creatividad, la innovación, la comu-
nicación efectiva y la adaptabilidad al cambio. Estas habilidades son cada vez 
más valoradas por los empleadores y se espera que el estudiantado las do-
mine al momento de graduarse. Para ello, hemos de diseñar estrategias que 
nos permitan dotar a nuestros estudiantes de tales habilidades, explorando 
las distintas vías que permite la normativa actual, tales como, por ejemplo, el 
desarrollo o no de modelos de formación dual.

Otro aspecto clave para la inserción laboral es la implementación de prácticas 
externas de calidad, tanto curriculares como extracurriculares. Estas prácti-
cas permiten a los estudiantes adquirir experiencia práctica en su campo de 
estudio y desarrollar habilidades específicas requeridas para encontrar un em-
pleo de calidad. Además, debemos adaptar estas prácticas a las necesidades 
personales de cada estudiante, lo que les permitirá explorar áreas específicas 
de interés y mejorar su perfil profesional.

La cultura emprendedora también es esencial para la formación de estudian-
tes que puedan crear y liderar sus propias empresas.  Desde la universidad 
debemos proporcionar herramientas y articular las estrategias e iniciativas ne-
cesarias para que el estudiantado pueda transformar sus ideas en empresas 
exitosas, mediante programas de formación y asesoramiento.

Es muy importante fomentar que el estudiantado pueda desarrollarse en un 
contexto laboral internacional y con uso intensivo de tecnología como el ac-
tual. Para ello debemos promover la diversidad cultural apoyada también por 
promover la docencia bilingüe en grado y posgrado, apoyar la formación en 
idiomas y en competencias digitales del estudiantado y promover su partici-

6.1 | Formación y empleabilidad
ÁM
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pación en programas de movilidad internacional, que les ayude a enfrentarse 
al mundo globalizado en el que nos encontramos.

Un aspecto relevante para mejorar la empleabilidad de toda la sociedad es for-
talecer los programas dirigidos a la formación a lo largo de la vida. Es impor-
tante que desde la universidad se identifiquen las necesidades de capacitación 
de los profesionales que buscan ampliar sus conocimientos o reciclarse, para 
ello debemos potenciar la colaboración con empresas y organizaciones de di-
versos sectores para entender sus necesidades y así diseñar programas que se 
adapten a estas. La universidad deberá ser proactiva y flexible en su enfoque 
para fortalecer su oferta docente de formación a lo largo de la vida y así satis-
facer las necesidades cambiantes de los profesionales a lo largo del tiempo.

Todo esto, sin olvidar a nuestro profesorado, para lo que debemos garantizar 
su capacitación y competencia continua con el fin de garantizar la calidad de 
los estudios que se imparten, al igual que apoyarles en sus procesos de inno-
vación educativa.

En conclusión, la universidad debe adaptarse a las necesidades cambiantes de 
la sociedad y del mercado laboral para garantizar la empleabilidad y el éxito de 
sus estudiantes, sin que ello implique renunciar a aprovechar el potencial que 
nos da ser una universidad generalista en el que las humanidades tienen una 
presencia muy significativa.

Esto implica la implementación de estrategias y programas 
que fortalezcan la formación de competencias transversa-
les, competencias digitales, la calidad de las prácticas exter-
nas, la cultura emprendedora, la formación internacional, la 
formación a lo largo de la vida, así como la capacitación del 
profesorado y la adaptación de los espacios de formación al 
entorno digital.
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L Fomentar la adquisición, de-
sarrollo y certificación de com-
petencias transversales que 

favorezcan la empleabilidad del es-
tudiantado.

Potenciar las prácticas exter-
nas de calidad tanto curricu-
lares como extracurriculares 

para mejorar la inserción laboral del 
estudiantado, adaptadas a las necesi-
dades personales de cada estudiante.

Fortalecer la cultura em-
prendedora y la transfor-
mación de ideas en empresas.

Formar a estudiantes que 
puedan desarrollarse en un 
contexto internacional, apo- 

yando su formación en idiomas y 
promoviendo su participación en pro-
gramas de movilidad internacional.

Garantizar la adecuación de 
la oferta formativa a las necesi-
dades cambiantes de la sociedad.

Mejorar la empleabilidad de 
los estudiantes mediante la 
implantación de la modalidad 

dual en aquellas formaciones donde 
pueda ser un valor diferenciador. 

Potenciar la formación interna-
cional de nuestros estudiantes 
a través de la docencia bilingüe 

en grado y posgrado mediante la 
creación de nuevos grupos bilingües 
y la formación en metodologías de 
enseñanza a través del inglés (EMI).

Fortalecer la oferta docente de 
formación a lo largo de la vida 
de calidad para acompañar y 

ayudar a todas las personas que nece-
siten ampliar y/o actualizar sus cono-
cimientos, capacidades y habilidades.

Garantizar la capacitación y 
competencia del profesorado 
con el fin de afianzar la calidad 

de los estudios que se imparten.
>> Docentium. El objetivo a alcanzar 
es la certificación de ese modelo 
por parte de la agencia nacional 
y poder aplicarlo en nuestra insti-
tución.

Apoyar a los docentes en 
sus procesos de innovación 
educativa, para seguir 

ofreciendo una formación de calidad 
en las distintas modalidades de en-
señanza.

>>  Fomentar la innovación docen-
te en la comunidad universitaria 
visibilizando los grupos de inno-
vación actuales, abriendo la unidad 
de innovación a toda la comunidad, 
poniendo en marcha laboratorios 
de innovación y elaborando con-
gresos y jornadas que fomenten 
las sinergias entre los docentes.

Adaptar los espacios de 
formación para facilitar el 
nuevo entorno digital fa-

voreciendo las estrategias para un 
campus amigable y acogedor.

1

2

3
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6.2 | Investigación, transferencia y divulgación
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N El eje de Investigación, transferencia y divulgación es fundamental para avan-
zar en nuestra misión como universidad, donde la creación y transmisión de 
conocimiento son nuestras tareas principales como universidad del siglo XXI. 
Un componente clave de este proceso es la necesidad de atraer, nutrir y rete-
ner la excelencia en talento investigador en todas las etapas de su desarrollo 
profesional. Esta iniciativa será un catalizador para la innovación, el descubri-
miento y la transformación intelectual, impulsando el prestigio y la relevancia 
de la universidad en el ámbito académico.

Además, la Universidad de Murcia debe seguir definiendo y apoyando estra-
tegias dirigidas a potenciar la capacidad de los grupos de investigación para 
obtener financiación de diversas fuentes, regionales, nacionales y de fondos 
Next Generation. En particular, será necesaria una reflexión sobre la asistencia 
que se ofrece mediante la provisión de actividades de dinamización y soporte 
a estos grupos, y la forma en la que permitir a los investigadores centrarse más 
en su trabajo de investigación en lugar de las tareas administrativas que suelen 
venir con la solicitud de subvenciones.

Asimismo, se busca impulsar la colaboración y la excelencia en la investigación 
a través de la formación de unidades multidisciplinares. Al permitir que los 
investigadores de diversas disciplinas colaboren, se pueden explorar nuevas 
áreas de investigación y aumentar el valor e impacto social de su trabajo. Jun-
to con esta iniciativa, se deben definir estrategias e iniciativas que permitan 
proporcionar los recursos técnicos y humanos necesarios para facilitar una in-
vestigación de calidad, que incluye la mejora de las infraestructuras comunes 
de investigación y la provisión continua de espacios de investigación para fo-
mentar la innovación.

Para destacar la importancia de los trabajos de investigación realizados en 
la universidad, se planea mejorar su visibilidad y promover la apuesta clara 
por los principios de Open Science. Esto servirá para difundir los hallazgos de 
investigación a un público más amplio, aumentando así la reputación de la uni-
versidad. También es de suma importancia que todas las investigaciones se 
realicen siguiendo estrictos principios éticos, reflejando el compromiso de la 
universidad con la integridad y la excelencia.

Los Grupos de Transferencia de Conocimiento de la Universidad son vitales 
para el aprovechamiento práctico de la investigación, tan demandada de las 
universidades desde que se empezó hablar de la sociedad del conocimiento. 
Mejorar la financiación para actividades de transferencia y divulgación científi-
ca ayudará a conectar a la universidad con la industria y la sociedad en general. 
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Se espera que la creación de una incubadora de empresas de base tecnológica 
dinamice aún más este proceso, fomentando el emprendimiento y la colabora-
ción con el sector empresarial. En este sentido, se considera necesario impul-
sar la Red de Cátedras de la Universidad de Murcia mediante la consolidación 
de las ya existentes y la creación de nuevas.

Finalmente, la Universidad de Murcia asume el deber de cultivar una cultura 
científica en la sociedad. Mediante la divulgación del conocimiento generado 
dentro de sus muros, la Universidad no solo ilumina la mente de la comunidad 
en general, sino que también refuerza su propia relevancia e impacto en la so-
ciedad que sirve.
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L Mejorar la captación y re-
tención de talento investigador 
en todas las etapas de la carre-

ra académica/investigadora de acuer-
do con la estrategia internacional de 
recursos humanos en investigación 
(HRS4R).

Facilitar la participación de los 
grupos de investigación en las 
distintas convocatorias de fi-

nanciación regional, nacional e inter-
nacional asociadas a investigación a 
través de actividades de dinamización 
y soporte a los grupos.

Favorecer la agrupación del 
talento investigador, mediante 
la creación de unidades multidis-

ciplinares que permitan mejorar el im-
pacto y excelencia de la investigación.

Ofrecer a los grupos de inves-
tigación los medios técnicos 
y humanos necesarios para  

poder desarrollar una investigación 
de calidad.

>> Mejorar las infraestructuras co-
munes de investigación y el equi-
pamiento científico-técnico que se 
pone a disposición de la comuni-
dad investigadora. 
>> Proporcionar a la comunidad in-
vestigadora los espacios de investi-
gación necesarios para desarrollar 
nuevos proyectos y que permitan 
un impulso a la investigación y la 
innovación en las áreas prioritarias 
donde destaca la UMU.

Mejorar la visibilidad de la in-
vestigación que se realiza en 
cada uno de los grupos de la 

UMU promoviendo y apoyando a los 
investigadores en acciones alineadas 
con los principios de Open Science.

Promover y potenciar que la 
práctica de la ciencia y la in-
vestigación se realice con-

forme a principios éticos.

Consolidar e impulsar los Gru-
pos de Transferencia de Cono-
cimiento de la UMU mejorando 

la financiación para las actividades de 
transferencia y divulgación científica.

Poner en marcha una incu-
badora de empresas de base 
tecnológica donde se dinami-

cen las EBT ya existentes en la UMU 
y se favorezca la creación de otras 
mediante metodologías basadas en 
el emprendimiento, la innovación y la 
colaboración empresarial.

Impulsar la transferencia de 
resultados de investigación y 
la mejora de la comunicación 

con el sector industrial regional 
aprovechando las posibilidades 
tecnológicas actuales.

Fomentar la cultura cientí-
fica de la sociedad, me-
diante la divulgación del 

conocimiento generado en la UMU.
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6.3 | Internacionalización
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N El primer paso en nuestra estrategia de internacionalización debe ir orientado 
a aumentar la presencia de estudiantes internacionales en nuestro campus. 
Este esfuerzo es esencial porque incrementará la diversidad cultural y acadé-
mica, enriqueciendo la experiencia educativa de todos los estudiantes. Al mis-
mo tiempo, permitirá a la Universidad de Murcia ser reconocida y respetada a 
nivel global, incrementando su atractivo para futuros estudiantes.

En segundo lugar, hemos de definir estrategias que permitan llevar nuestra 
actividad investigadora a un plano global. Esto se logrará fomentando la par-
ticipación activa del personal investigador en convocatorias internacionales, 
como el programa Horizonte Europa, y en redes de colaboración internaciona-
les. Este enfoque mejorará la visibilidad y el impacto de nuestras investigacio-
nes, posicionando a nuestra institución como un actor relevante en el ámbito 
de la investigación científica.

Un tercer paso crucial es fortalecer nuestra relación con otras instituciones 
educativas superiores a nivel global. La colaboración con estas instituciones, 
y el incremento de nuestra participación en redes internacionales, permitirá a 
la Universidad de Murcia proyectarse más allá de nuestras fronteras. Esto a su 
vez abrirá la puerta a intercambios académicos y culturales que enriquecerán 
tanto a nuestros estudiantes como a nuestro personal.

Además, buscamos potenciar nuestra participación en el consorcio EuniWell 
- European University for Well-Being. La integración activa en este consorcio 
resaltará nuestro compromiso con el bienestar y posicionará a la Universidad 
de Murcia como una institución que va más allá de la mera educación acadé-
mica, considerando también el impacto social, en este caso representados por 
la salud y el bienestar de sus estudiantes.

Siguiendo en la línea de expandir nuestra presencia global, también nos inte-
resa explorar nuevas oportunidades de internacionalización con universidades 
del Mediterráneo, basándonos en lo que ya hemos comenzado con el Campus 
Mare Nostrum. Esta iniciativa nos permitirá ampliar nuestra influencia y pre-
sencia en la región, y a su vez establecer relaciones académicas y culturales 
que beneficiarán a nuestra institución.

En el aspecto lingüístico, consideramos esencial potenciar las competencias 
plurilingües de estudiantes, personal docente e investigador, y personal de 
administración y servicios, con especial énfasis en la formación y acreditación 
en inglés. El multilingüismo no sólo prepara a nuestros estudiantes para un 
mundo globalizado, sino que también incrementa la competitividad de nues-
tros programas académicos.
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Por otro lado, han de analizarse estrategias para impulsar el reconocimiento 
internacional e incrementar el atractivo de nuestros estudios, consolidando 
una oferta relevante de programas bilingües de grados, másteres y doctorados. 
Ya sea que estos programas se impartan exclusivamente en nuestra universi-
dad o en colaboración con otras instituciones internacionales, los programas 
bilingües mejoran el perfil internacional de nuestros estudiantes y refuerzan 
la posición de la Universidad de Murcia en el escenario global de la educación 
superior.

Finalmente, hemos de reflexionar sobre nuestras posibilidades para fomentar 
la colaboración interuniversitaria como una vía de fortalecimiento institucio-
nal. Por ejemplo, una de las estrategias podría ser la participación activa en 
foros universitarios internacionales como EUA, European University Asso-
ciation, EUNIS, EDUCAUSE, etc. De esta manera, se podría reafirmar nuestro 
compromiso con la cooperación internacional, fortaleciendo aún más la posi-
ción de nuestra universidad en el mundo.
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L Atraer un mayor número de 
estudiantes internacionales a 
la UMU.

Impulsar la internacionalización 
de la actividad investigadora, 
fomentando la participación 

del personal investigador en con-
vocatorias internacionales, como el 
programa Horizonte Europa y la par-
ticipación en redes de colaboración 
internacionales.

Fortalecer el vínculo estratégi-
co con otras instituciones de 
educación superior que permi-

tan desarrollar la proyección interna-
cional de la UMU.

>> Potenciar la participación de la 
universidad en redes internacio-
nales, focalizando en las que me-
jor encajan con la estrategia de la 
UMU.

Potenciar la participación e 
integración de la UMU en el 
consorcio EuniWell -Europe-

an University for Well-Being- incluida 
dentro de la iniciativa Universidades 
Europeas.

Explorar nuevos ámbitos de in-
ternacionalización con univer-
sidades del Mediterráneo, en 

base a lo ya iniciado dentro del Cam-
pus Mare Nostrum.

Potenciar las competencias 
plurilingües de estudiantes, 
PDI y PTGAS y en especial la 

formación y acreditación en inglés.

Impulsar y consolidar la do-
cencia de grados, másteres y 
doctorados bilingües tanto im-

partidos únicamente en la UMU como 
en colaboración con otras universi-
dades de otros países.

Fomentar la colaboración in-
teruniversitaria a nivel inter-
nacional como vía de forta-

lecimiento institucional, mediante la 
participación activa en foros universi-
tarios como CRUE, EUA, EUNIS, EDU-
CAUSE, etc.  
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6.4 | Transformación digital
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N Buscamos establecer una continuidad significativa con respecto a la Estrate-
gia Digital de la Universidad de Murcia publicada en 2019, sin embargo, adap-
tándonos y evolucionando acorde a los avances tecnológicos de los últimos 
años y las demandas actuales. La transformación digital es una herramienta 
crucial para dar respuesta a los grandes retos de esta década, para adaptarse 
a los cambios, optimizar procesos y mejorar la experiencia global de la comu-
nidad universitaria.

La transformación digital es algo que trasciende lo 
puramente tecnológico. 

Se trata de aprovechar al máximo el potencial de las nuevas tecnologías para 
conseguir una verdadera transformación institucional que permita incrementar 
la propuesta de valor de la institución en todos sus ámbitos de actuación. Es 
por ello por lo que debemos garantizar que en nuestra estrategia institucional 
que las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) jueguen un 
papel facilitador como un medio para que la organización consiga sus fines.

Por todos es sabido que los recientes avances en temas como la Inteligencia 
Artificial (IA), el análisis de datos masivos, la computación, y otras tecnologías 
emergentes están transformando totalmente el panorama de lo que es o no 
posible en el contexto de funcionamiento de las universidades. Es por ello, que 
es fundamental que veamos la transformación digital como algo transversal a 
todos los ámbitos universitarios, porque hoy día, o nuestra estrategia institu-
cional es digital, o no será una estrategia.

Para ello, hemos de definir estrategias e iniciativas a largo plazo que nos per-
mitan aprovechar el máximo potencial de estos avances para poder adaptar 
nuestros modelos docentes, poder soportar modalidades de enseñanza híbri-
da y en remoto en función de las necesidades de cada actividad formativa, 
mejorar la productividad investigadora y la gestión interna, ayudar en la mejora 
de la calidad de nuestros servicios, etc.

En el núcleo de esta transformación está la mejora de la experiencia del usua-
rio (UX), así como la adaptación de nuestros servicios para cumplir con sus 
cada vez más elevadas expectativas. Pretendemos que la comunidad universi-
taria pueda realizar sus trámites de forma sencilla, eficiente y sin barreras de 
tiempo o lugar. Esto no solo mejora la eficiencia general, sino que también li-
bera tiempo y energía para que nuestro personal Docente e Investigador (PDI) 
y Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) se enfoque en 
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tareas de mayor valor añadido, a través de la automatización de tareas rutina-
rias y la simplificación de los procesos.

La digitalización también afectará positivamente la vida en el campus, gracias 
a la implementación de servicios de SmartCampus. Estos servicios utilizan 
tecnología para mejorar la eficiencia de las instalaciones y servicios, haciendo 
la vida universitaria más sencilla y cómoda. 

En el espíritu de colaboración y sostenibilidad, hemos de definir estrategias 
para impulsar y apoyar proyectos digitales colaborativos interuniversitarios 
para mejorar nuestros sistemas y modernizar nuestras aplicaciones corpora-
tivas. Creemos que la cooperación y el intercambio de ideas y soluciones pue-
den resultar en avances más rápidos y sostenibles.

En la definición de nuestra estrategia será también fundamental tener en cuenta 
que el éxito de esta transformación digital reside en el grado de competencia 
digital de nuestra comunidad universitaria. Por lo tanto, nos comprometemos 
a ofrecer formación personalizada y continua para mejorar las competencias 
digitales de todos los miembros de nuestra comunidad.

Por último, y no menos importante, aunque las TIC jueguen un papel instrumental 
en nuestra estrategia, su importancia sigue siendo muy relevante y es por ello por 
lo que se deben definir los mecanismos de gobernanza TI adecuados para que 
la gestión y gobierno de las tecnologías de la información estén a la altura de lo 
que se demanda hoy en día. En concreto, cuestiones tan relevantes como la pro-
tección de datos, la ciberseguridad o la alta disponibilidad y recuperación de los 
sistemas, han de ser también parte esencial de nuestra estrategia institucional.



Bases del plan estratégico Universidad de Murcia  2024-30

>>>027

O
BJ

ET
IV

O
S 

DE
RI

VA
DO

S 
DE

L P
RO

G
RA

M
A 

EL
EC

TO
RA

L Impulsar la digitalización y 
simplificación de trámites, es-
pecialmente los dirigidos a la 

comunidad universitaria, de tal forma 
que se puedan realizar de forma sen-
cilla y en cualquier momento y lugar.

Optimizar la productividad y 
eficacia del PTGAS y PDI per-
mitiendo que el personal re-

alice tareas de mayor valor añadido.
>> A través de la automatización 
de tareas rutinarias o de la simpli-
ficación de los procesos.

Reforzar la capacidad de la 
UMU en materia de cibersegu-
ridad.

Permitir que los servicios sean 
accesibles digitalmente en 
todo momento y lugar.

Evolucionar la infraestructura 
y los servicios TIC para mejo-
rar la agilidad y flexibilidad de 

la UMU.

Mejorar la experiencia de los 
usuarios y adaptar los servi-
cios a sus expectativas

Facilitar la vida universitaria en 
nuestros campus a través de 
servicios de SmartCampus.

Fomentar proyectos digitales 
colaborativos interuniversita-
rios para la mejora de nuestros 

propios sistemas y la modernización 
de nuestras aplicaciones corporativas 
de forma sostenible.

Mejorar las competencias di-
gitales de la comunidad univer-
sitaria de forma personalizada.

1

2

3

4

5

6
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6.5 | Comunidad universitaria
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N La comunidad universitaria es el núcleo de nuestra Universidad. Este principio 
central nos impulsa a crear un entorno accesible y equitativo, donde las ba-
rreras socioeconómicas no sean un obstáculo para la educación. Nos esforza-
mos por garantizar que todos, independientemente de su situación económica 
o social, tengan la oportunidad de acceder a una educación superior de calidad 
y de mantenerse en el recorrido académico, reforzando así nuestra visión de 
una institución justa e inclusiva.

Creemos firmemente en la necesidad de fomentar un entorno de comunica-
ción bidireccional y participativo. Nos esforzamos por promover un espacio 
de diálogo constante y fluido con nuestros estudiantes. Además, valoramos 
la participación y la representación estudiantil en todas las esferas de la vida 
universitaria. En paralelo, entendemos que la transición a la vida universitaria 
puede ser un desafío para los estudiantes de nuevo ingreso, por lo que, en nues-
tra estrategia institucional, hemos de poner especial énfasis en suavizar este 
proceso y en asegurar que se sientan bienvenidos y apoyados desde el principio.

Creemos que el bienestar psicosocial y emocional de los 
miembros de la comunidad universitaria es tan importante 
como su éxito académico. 

Por eso, nuestra estrategia deberá incluir también iniciativas que potencian la 
salud mental y el bienestar emocional, mejorando la capacidad de nuestros 
estudiantes para enfrentarse a los desafíos de la vida universitaria.  Además, 
apostamos por un estilo de vida saludable, fomentando la práctica del deporte 
y fortaleciendo los servicios asistenciales de la universidad, que son esencia-
les para mantener una comunidad universitaria enérgica y saludable. 

Valoramos a nuestro personal y por ello también consideramos estratégico 
impulsar su desarrollo profesional. Buscamos establecer políticas que faci-
liten un entorno laboral donde la transparencia, la eficiencia y la racionalidad 
en la distribución de los recursos sean pilares fundamentales. Esta política no 
sólo busca mejorar las condiciones laborales, sino también definir con claridad 
una carrera académica y profesional atractiva para nuestro personal. Adicio-
nalmente, comprendemos la importancia de un equilibrio saludable entre la 
vida personal y profesional, por lo que nos esforzamos en crear un ambiente 
propicio para la conciliación.
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Conscientes de la necesidad de adaptación y evolución, la 
universidad debe poner especial foco en la eficiencia y uti-
lización de los recursos públicos de los que dispone, lo que 
tiene que estar alineado con la aspiración de contar con una 
estructura de personal ajustada a las necesidades actuales 
y futuras.

Esto incluye la eliminación de puestos innecesarios, la consolidación de las 
plantillas, la reducción de la temporalidad y la creación de perfiles profesiona-
les de alto nivel que respondan a las demandas de una administración moder-
nizada, profesional y eficiente.

El crecimiento profesional de todo el personal de la universidad debe ser una 
de nuestras máximas prioridades. Por ello, se han de incluir iniciativas estraté-
gicas para poder impulsar la formación continua y facilitar a los miembros de 
nuestra institución mejorar sus habilidades y competencias. Esta inversión en 
formación corporativa nos permitirá mantenernos al día con las últimas ten-
dencias y garantizar la calidad de la enseñanza y del servicio que ofrecemos.

Además, tal y como mencionábamos antes, la diversidad cultural y la dimen-
sión internacional son estratégicas en todos los ámbitos universitarios y por 
ellos deberemos considerar políticas para fomentar los intercambios naciona-
les e internacionales de nuestro personal y poder así estar en la vanguardia de 
las mejores prácticas y aprender de otras experiencias, contextos y métodos 
de trabajo para enriquecer nuestra universidad y potenciar la innovación y la 
mejora del desempeño.

Por último, alineado con nuestro compromiso y responsabilidad social, tam-
bién será estratégico mejorar las ayudas sociales y los beneficios que disfru-
tan los miembros del personal, reflejando nuestra dedicación a su bienestar y 
apoyo. En resumen, todos estos elementos se unen para formar una universi-
dad de excelencia, inclusiva y moderna, que se preocupa profundamente por 
su comunidad.
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L Facilitar la conciliación de la 
vida personal y profesional del 
personal de la UMU.

Potenciar la formación cor-
porativa del personal, PDI 
y PTGAS de la universidad, 

que permita el crecimiento profe-
sional de las personas y por ende de 
la propia universidad.

Fomentar los intercambios 
nacionales e internaciona-
les del personal de la uni-

versidad con el objetivo de conocer 
nuevas formas de trabajar que con-
tribuyan a la mejora del desempeño.

Modernizar al plan de pre-
visión social, para mejo-
rar las ayudas sociales y 

los beneficios por ser personal de la 
UMU.

Adecuar la plantilla de personal 
de la UMU a las necesidades 
presentes y futuras.

>> Adecuar la estructura y los 
puestos y funciones de la RPT a 
la realidad actual de necesidades 
y funciones desempeñadas para 
permitir la creación de perfiles pro-
fesionales adaptados a las nuevas 
demandas de servicios y enfoca-
dos al plan de modernización de la 
administración.
>> Reducir la temporalidad y con-
solidar las plantillas tanto de PDI 
donde el porcentaje de profesor 
asociado es muy elevado, como en 
el PTGAS, donde el número de in-
terinos sigue siendo muy alto.

9

11

12

13

10

Que todo estudiante pueda ac-
ceder y permanecer en la uni-
versidad con independencia 

de su situación económica o social.

1

Promocionar la participación 
y representación estudiantil, y 
fomentar el diálogo con el es-

tudiantado.

2

Garantizar la igualdad de opor-
tunidades y la no discrimi-
nación de las personas de la 

comunidad universitaria.

3

Mejora del proceso de incorpo-
ración y adaptación de nuevos
estudiantes a la UMU.

4
Promover el bienestar psi-
cosocial y emocional de toda 
la comunidad universitaria, en 

especial del estudiantado.
>> Mejorar las capacidades de los 
estudianates en la UMU a través de 
la promoción de su bienestar psi-
cosocial. 

5

Apoyar la mejora de la salud del 
colectivo universitario a través 
del refuerzo de los servicios 

asistenciales de la UMU y el fomento 
de la práctica del deporte.

6

Impulsar la carrera profesional
de todos los empleados de la 
universidad, PDI y PTGAS, so-

bre la base de la transparencia, la efi-
ciencia y la racionalidad en la distri-
bución de los recursos.

7

Mejorar las condiciones laborales 
del profesorado vinculado y 
definir su carrera académica.

8
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6.6 | Vida universitaria
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N El eje de vida universitaria busca cultivar un entorno de colaboración e in-
teracción constante entre los estudiantes, ofreciendo un valor añadido a la 
experiencia universitaria. Esta necesidad estratégica, habrá de ser analizada y 
desgranada en iniciativas que favorezcan ese enriquecimiento en el paso por 
la universidad de todo nuestro estudiantado. Por ejemplo, si pensamos en el 
Centro Social desempeñando un papel vital como epicentro de esta dinámica, 
la idea central podría transformar este espacio en un lugar donde los estu-
diantes puedan reunirse, intercambiar ideas y colaborar en diversas iniciativas. 
Esta mejora, lejos de ser sólo física, persigue la creación de un ambiente de 
comunidad, integración y pertenencia entre el estudiantado, que se fomentará 
también mediante la ideación y puesta en marcha de iniciativas que fomenten 
esa participación y colaboración interdisciplinar e intercultural.

Por otro lado, nuestra estrategia también deberá tener en cuenta que los Alum-
ni representan una valiosa fuente de sabiduría y experiencia, y la universidad 
aspira a fortalecer sus vínculos con estos miembros, incentivándolos a seguir 
siendo una parte activa de la vida universitaria. Este lazo entre estudiantes 
actuales y antiguos fortalece la comunidad universitaria, aporta valor a la for-
mación y fomenta la creación de una red sólida de apoyo y colaboración.

El tercer pilar que se debe abordar en este eje aborda la necesidad de acomo-
dar nuestras instalaciones a la era digital, una transformación que va más allá 
de la simple equipación tecnológica. Nuestra estrategia deberá contemplar la 
posibilidad de crear espacios de aprendizaje que se adapten a las necesidades 
cambiantes en las metodologías docentes, incluyendo la ergonomía, la accesi-
bilidad y la conectividad. Por ejemplo, las “islas verdes”, espacios abiertos al 
aire libre, y los seminarios se podrían rediseñar para alentar la participación y 
fortalecer el sentido de identidad universitaria.

La cultura, entendida como la amplia gama de actividades artísticas, huma-
nísticas y científicas, también se reconoce como un motor fundamental para el 
desarrollo de la universidad, que ha de tenerse en cuenta en nuestros plantea-
mientos estratégicos. 

Creemos firmemente que la vida universitaria se enriquece y 
se vuelve más completa al fomentar y facilitar la interacción 
con la cultura en todas sus formas.
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L Potenciar el Centro Social 
como lugar de encuentro, par-
ticipación y colaboración de 

los estudiantes.

Fortalecer la relación y partici-
pación de los Alumni en la vida 
universitaria.

Equipar progresivamente las 
aulas conforme a las necesi-
dades de ergonomía, accesibili-

dad y conectividad vinculadas a la do-
cencia actual que faciliten y permitan 
la docencia adaptada al nuevo entor-
no digital favoreciendo las estrategias 
para un campus amigable y acogedor. 
Asimismo, adaptaremos los espacios 
para seminarios y los espacios abier-
tos al aire libre (“islas verdes”) para 
fomentar la participación y fortalez-
can la generación de un espíritu uni-
versitario.

Impulsar las actividades rela-
cionadas con la cultura como 
un motor para el desarrollo de 

la universidad y su entorno.

Adecuar las infraestructu-
ras a las necesidades de 
la UMU según el PLAN DI-

RECTOR DE INFRAESTRUCTURAS. 

Asegurar un mantenimiento 
sostenible y eficiente de las 
instalaciones universitarias 

mediante un plan de mantenimiento 
y reposición de instalaciones y equi-
pamientos.

Promover y potenciar la movi-
lidad sostenible tanto en los 
campus como en la vida diaria 

de la comunidad universitaria.

1

2

3

4

5

6

7

De la misma manera, la incorporación de una alimentación sana y la prácti-
ca regular de deporte en la vida universitaria ayudan a alcanzar un bienestar 
integral, mejorando la concentración y el rendimiento académico. Además, es-
tablecen las bases de un estilo de vida saludable que perdura más allá de la 
etapa universitaria. 

Otro aspecto esencial en toda estrategia orientada a mejorar la vida universi-
taria tiene que ver con la adecuación de la infraestructura a las necesidades 
de la universidad. La priorización de inversiones a través de un Plan Director 
de Infraestructuras, puede ser una buena herramienta para poner nuestras in-
fraestructuras al servicio de la universidad y sus objetivos, siempre atendien-
do a criterios de sostenibilidad y eficiencia, y garantizando un mantenimiento 
adecuado y eficiente de las instalaciones, que asegure un ambiente de apren-
dizaje de alta calidad y duradero.
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6.7 | Sostenibilidad y responsabilidad social
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N El eje de sostenibilidad y responsabilidad social se articula en torno a varios 
principios estratégicos que buscarán moldear el rumbo de nuestra institución 
en los próximos años. En primer lugar, se reconoce el valor fundamental de 
la educación y la investigación para la promoción del desarrollo sostenible. 
Para ello, se deben definir políticas para la integración de esta dimensión en 
nuestras aulas y en nuestras líneas de investigación, fortaleciendo así la toma 
de conciencia sobre la importancia de este enfoque para el bienestar de las 
generaciones futuras.

En segundo lugar, resulta estratégico consolidar nuestra conexión con la co-
munidad local mediante el establecimiento de sedes permanentes en diferen-
tes municipios. De esta manera, la Universidad de Murcia se convierte en un 
agente de cambio activo en toda la región, reforzando el vínculo entre el saber 
académico y las necesidades concretas de nuestro territorio. En palabras de 
Juan Rodríguez Inciarte, ser una universidad “globalmente competitiva y local-
mente comprometida”.

La Responsabilidad Corporativa de nuestra institución es un tercer pilar esen-
cial en nuestra estrategia. No solo queremos generar valor para la sociedad a 
través de nuestra labor educativa e investigadora, sino también rendir cuentas 
de manera transparente sobre los resultados obtenidos. Esto nos permite es-
tablecer una relación de confianza con la sociedad y fomentar la calidad y la 
mejora continua de nuestras actividades.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) también están presentes en 
nuestra visión. En este sentido, la sensibilización, promoción y adopción de 
estos objetivos entre nuestra comunidad universitaria es una línea de acción 
clave para alcanzar un mundo más justo, equitativo y sostenible.

En el marco de nuestra responsabilidad social, vamos a for-
talecer nuestra colaboración con las entidades del tercer 
sector. Queremos seguir aportando valor en ámbitos críticos 
como la pobreza, la discapacidad, la desigualdad, la vulnera-
bilidad y la protección del medio ambiente.
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Además, asumimos el desafío de la crisis climática y el imperativo de la sos-
tenibilidad ambiental en todas nuestras actividades. En este sentido la Uni-
versidad de Murcia tiene el compromiso de descarbonizar sus actividades, 
fijando como meta intermedia anular sus emisiones directas netas de gases de 
efecto invernadero en el año 2030, con el fin de alcanzar la neutralidad climá-
tica en 2040.

En línea con esto, nos comprometemos a mejorar la eficiencia energética en 
nuestros edificios y espacios universitarios, con el fin de reducir nuestro con-
sumo, nuestra huella de carbono y avanzar hacia un modelo de universidad 
sostenible. 

Finalmente, abogamos por el fomento de la movilidad sostenible tanto en 
nuestros campus como en la vida diaria de la comunidad universitaria. Esta 
estrategia permitirá no solo reducir nuestra huella ecológica, sino también pro-
mover estilos de vida más saludables y sostenibles.

Cada uno de estos principios estratégicos tiene la potencialidad de mejorar 
nuestra universidad a diversos niveles: académico, institucional, social y am-
biental. Estamos convencidos de que, con su implementación, la Universidad 
de Murcia podrá afrontar con éxito los retos del futuro, contribuyendo al mismo 
tiempo a la construcción de una sociedad más sostenible y justa.



Bases del plan estratégico Universidad de Murcia  2024-30

>>>035

O
BJ

ET
IV

O
S 

DE
RI

VA
DO

S 
DE

L P
RO

G
RA

M
A 

EL
EC

TO
RA

L Potenciar la sensibilización por 
el desarrollo sostenible, incor-
porándola a la actividad de las 

aulas y a la vida académica e investi-
gadora.

Reforzar el vínculo con los 
municipios a través de sedes 
permanentes, para lograr una 

presencia activa de la UMU en todo el 
ámbito territorial de la Región.

Potenciar la Responsabilidad 
Corporativa de la universidad 
como una forma de ofrecer 

valor a la sociedad al igual que de 
rendir cuentas sobre los resultados 
obtenidos.

Fomentar la concienciación, 
sensibilización y promoción 
de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) entre la comunidad 
universitaria.

Reforzar la colaboración con 
las entidades del tercer sector 
para seguir aportando valor en 

ámbitos de pobreza, discapacidad, 
desigualdad, vulnerabilidad y medio 
ambiente.

Lograr una sostenibilidad am-
biental de la actividad univer-
sitaria, haciendo frente al reto 

que supone la crisis climática y el 
consiguiente proceso transformador 
hacia una sociedad donde el modelo 
de producción y consumo no puede 
ser ajeno a los límites ambientales y 
de recursos del planeta.

>> Mejorar la eficiencia energética 
en los edificios y espacios univer-
sitarios, para rebajar nuestro con-
sumo, la huella de carbono y avan-
zar hacía universidad sostenible.

Promover y potenciar la mo-
vilidad sostenible tanto en los 
campus como en la vida diaria 

de la comunidad universitaria.
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6.8 | Organización y buen gobierno
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N El debate sobre la necesidad de cambios en los modelos de gobernanza uni-
versitaria es algo que viene de hace varias décadas, y sigue sin haber un acuer-
do claro entre los detractores de modelos anglosajones frente a esquemas 
más asamblearios y participativos. En cualquier caso, más allá de ese debate 
más filosófico, lo que sí que es reconocido de forma general, es la importan-
cia estratégica que tiene para una institución, poder contar con un liderazgo y 
prioridades claras basadas en unos principios sólidos de buen gobierno, apo-
yadas en la integridad y buenas prácticas.

Por tanto, nuestra estrategia deberá contemplar acciones encaminadas a fomen-
tar la adopción de las mejores prácticas de gestión y dirección para garantizar 
la eficacia y eficiencia de nuestra institución. Este proceso de evolución constan-
te permite identificar y responder a las cambiantes necesidades de la comuni-
dad universitaria, para mantener a la institución en una posición de relevancia. 

Dentro de este marco, la transparencia es un pilar fundamental. Aspiramos 
a liderar en la divulgación de información precisa y oportuna para nuestra co-
munidad universitaria y la sociedad en su conjunto. Esta práctica de apertura 
fortalece nuestra integridad como institución y fomenta la confianza de todas 
las partes interesadas.

Asimismo, la estrategia deberá reflejar el compromiso con la promoción de la 
formación corporativa y la mentorización para todo el personal de la Universi-
dad de Murcia.  Esta inversión en la formación profesional y personal de nues-
tro personal es crucial para asegurar una excelente prestación de servicios y 
un ambiente de trabajo inclusivo y motivador.

También deberá reflejar nuestro compromiso con la calidad y la mejora con-
tinua, así como definir acciones que permitan ampliar nuestras redes y alian-
zas a través de la colaboración interuniversitaria. Al participar activamente en 
foros universitarios globales, nos situamos en una posición privilegiada para 
aprender de otros, compartir nuestras propias experiencias y fortalecer nues-
tra reputación y estatura a nivel global.

Otro de los grandes dilemas internos en lo referente a calidad, suele ser el de 
la importancia o no de los rankings internacionales, y su utilidad o no como guía 
en el establecimiento de estrategias. Si bien, todos son imperfectos, no cabe 
duda de que en muchos casos son un elemento que se considera externamente, 
y sin perder el rumbo, sí que nuestra estrategia deberá contemplar la forma en 
la que aprender de ellos y proponer acciones estratégicas que refuercen nuestro 
prestigio y visibilidad, a la vez que contribuyan de forma efectiva a visibilizar y 
mejorar la calidad de nuestra enseñanza e investigación.
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Además, también entendemos como estratégico el que se pueda contar con 
una evaluación externa regular y consistente de nuestros centros y servicios. 
La obtención de certificaciones y estándares internacionales, así como las 
acreditaciones institucionales de ANECA refuerza nuestro compromiso con la 
excelencia y la mejora continua, proporcionando una garantía tangible de cali-
dad a nuestros estudiantes, personal y colaboradores.

Al hilo de lo anterior, nuestra estrategia desarrollará también iniciativas que 
apoyen el plan institucional de calidad para mejorar la gestión y gobernanza 
de nuestra universidad. Creemos que una gestión de calidad puede transfor-
mar nuestra institución, promoviendo la eficiencia, la responsabilidad y la me-
jora continua.

En cuanto a la financiación, creemos que actualmente es sin duda uno de 
los temas de mayor importancia en la estrategia de la Universidad de Murcia, 
ya que el contexto actual de infrafinanciación pone en duda la sostenibilidad 
económica de la institución, y dificulta la puesta en marcha de iniciativa es-
tratégica alguna. Se han de establecer iniciativas que permitan asegurar una 
financiación justa y suficiente, vinculada a los gastos operativos reales de la 
universidad y a las necesidades de inversión a largo plazo. Además, debemos 
desarrollar estrategias que permitan expandir nuestras fuentes de financia-
ción tanto a nivel nacional como internacional, maximizando así el valor de 
nuestros recursos. 

Finalmente, valoramos la participación activa de los miembros de nuestra 
comunidad en la gobernanza de la universidad, y creemos que la innovación 
abierta y la experimentación deben ser parte de nuestra cultura, de modo que 
todas las ideas puedan ser probadas y el aprendizaje pueda ser compartido, 
promoviendo así la creatividad y el crecimiento de nuestra comunidad. Cree-
mos que estas convicciones también deben tenerse en cuenta durante la ela-
boración del plan estratégico institucional.
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L Avanzar siendo un referente 
en transparencia, ofreciendo 
cada vez más y mejores datos 

a la comunidad universitaria y a la so-
ciedad en su conjunto.

Impulsar la formación corpo-
rativa y mentorización para el 
PTGAS y PDI de la universidad, 

teniendo como prioridad potenciar 
los programas de formación para la 
incorporación al puesto de trabajo.

Fomentar la colaboración in-
teruniversitaria como vía de 
fortalecimiento institucional, 

mediante la participación activa en 
foros universitarios como CRUE, EUA, 
EUNIS, EDUCAUSE, etc.

Mejorar la posición de la UMU 
en los principales rankings in-
ternacionales universitarios.

Promover la evaluación exter-
na de los centros y servicios y 
su acreditación o certificación 

en estándares o sellos internacionales 
con el fin de la mejora continua en los 
servicios que se prestan.

Mejorar la calidad de la gestión 
y la gobernanza de la UMU, 
mediante la implantación de 

un plan institucional de calidad.

Conseguir una financiación 
plurianual justa, suficiente y 
no discriminatoria, verdadera-

mente vinculada a los gastos de fun-
cionamiento de la UMU, a la necesi-
dad de mejorar las inversiones de 
reposición y de largo plazo, y a la con-
secución de objetivos de mejora.

Incrementar las fuentes de fi-
nanciación nacionales e inter-
nacionales, poniendo en valor y 

al servicio de la sociedad todo el capital 
material e inmaterial de la UMU.

Implantar el Sello Europeo de 
Excelencia en Gobernanza, 
certificando la gobernanza de 

la UMU en materia de transparencia, 
mejora institucional, innovación y pre-
vención de la corrupción.

Favorecer la participación 
de los miembros de la co-
munidad universitaria en la 

gobernanza universitaria.

Fomentar una cultura de 
innovación abierta, basada 
en la validación experimen-

tal de ideas y en la compartición del 
aprendizaje adquirido.

Simplificar y agilizar los me-
canismos de contratación, 
tanto los previstos para 

suplir las incidencias sobrevenidas, 
como los que articulan la incorpo-
ración de nuevo personal y ordenan la 
promoción del existente.

1
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Este Plan Estratégico establece, a través de un proceso de re-
flexión y participación de la comunidad universitaria, una hoja 
de ruta de las acciones futuras, reflejo del liderazgo e instru-
mento de gobernanza universitaria, que guía hacia dónde debe 
encaminarse la institución, así como las grandes líneas de ac-
tuación que dinamizarán la Universidad en los próximos años. 

Lo que denominamos Estrategia UMU 2030 (EUMU 2030) se concreta en un Plan Es-
tratégico para Universidad de Murcia que le sirve como instrumento para trazar su 
trayectoria y unificar los esfuerzos de todos los miembros de la comunidad para diseñar 
los objetivos a alcanzar.

Para ello, a través de un análisis del entorno y de la propia trayectoria, se define una 
misión (la razón de ser de una institución), una visión (situación futura deseable), unos 
valores (manifestación de la identidad de la organización), una estrategia y un plan de 
acción, todo ello buscando una amplia participación de la comunidad universitaria.

El compromiso de este plan estratégico con las personas que forman la comunidad uni-
versitaria debe servir como eje vertebrador de mejora en la comunicación y, por tanto, 
de aumento en la visibilización de la actividad universitaria en la sociedad en general.

7 | Proceso de elaboración 
Estrategia UMU 2023
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Partiendo de los principios rectores se establecen los ejes estratégicos que se desa-
rrollan en el Plan.

Cada uno de estos ejes se divide a su vez en un conjunto de objetivos estratégicos, y 
cada uno de estos objetivos en líneas de acción, que es el detalle para el despliegue 
del plan.

A su vez, cada línea de acción cuenta con una serie de acciones, que son propuestas de 
trabajo que serán desarrolladas en los diferentes planes de actuación anuales que se 
vayan desarrollando en la Universidad de Murcia.

Las líneas de acción medidas no pretenden conformar una relación cerrada y exhaustiva 
de todas las posibles actuaciones, sino ofrecer un ejemplo de ellas que deben ser con-
cretadas en los planes de actuación.

Los planes de actuación consistirán en una recopilación de acciones que van a ser pues-
tas en marcha cada uno de los ejercicios en los que está vigente el Plan Estratégico.

Ésta es la jerarquía de la arquitectura propuesta:

7.1 | Arquitectura del Plan Estratégico

Principios rectores

Objetivos estratégicos

Ejes estratégicos

Líneas de acción

Acciones
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7.2 | Estructura organizativa del Plan Estratégico

ÓRGANOS 
EJECUTIVOS

Vicerrectorado 
de Estrategia 
y Universidad 

Digital

ÓRGANOS DE APROBACIÓN

Consejo de 
Gobierno

Consejo de 
Dirección

ÓRGANOS DE 
PARTICIPACIÓN

Grupos de interés
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7.3 | Fases para la elaboración del Plan Estratégico

FASE I
Definición y 

aprobación de la 
Base Estratégica

FASE II
Plan de acción

FASE III
Presentación y 
Aprobación del 

Plan Estratégico

FASE IV
Despliegue y 
seguimiento

de la ejecución

1 >>>  Definición de la Misión, Visión y Valores

2 >>>  Diagnóstico del contexto interno/externo (DAFO)

3 >>>  Definición de componentes de la estructura:

>>  Principios rectores

>>  Ejes estratégicos

4 >>>  Aprobación de la base estratégica en el Consejo de 
Dirección

1 >>>  Definición de componentes de la estructura:

>>  Objetivos estratégicos

>>  Líneas de acción

>>  Acciones

2 >>>  Determinación de los grupos de interés

3 >>>  Presentación y discusión de líneas y acciones

4 >>>  Definición de los mecanismos de seguimiento y con-
trol: selección de indicadores, elaboración del cuadro 
de mando 

5 >>>  Redacción del borrador del Plan

1 >>>  Presentación del Plan y su plataforma web

2 >>>  Revisión y preparación del Plan final

3 >>>  Aprobación del Plan Estratégico

1 >>>  Definición plan de despliegue

2 >>>  Definición de planes de actuación

3 >>>  Seguimiento Anual

4 >>>  Actualización del Plan Estratégico (líneas de acción y 
planes de actuación)

5 >>>  Evaluación final
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DEFINICIÓN 
DE LA BASE 

ESTRATÉGICA

2023

oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago ...

2024

PLAN DE 
ACCIÓN

PRESENTACIÓN 
Y APROBACIÓN 

DEL PLAN 
ESTRATÉGICO

DESPLIEGUE

CRONOGRAMA
FASES DE LA

ESTRATEGIA UMU 2030
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